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ARTÍCULO GS 

 

UN JUZGADO DE BARCELONA DESAFÍA LOS LÍMITES 

LEGALES Y EXONERA 220.000€ DE DEUDA PÚBLICA: UN 

HITO EN LA LEY DE SEGUNDA OPORTUNIDAD 
 

Una reciente sentencia del Juzgado de lo Mercantil nº 1 de Barcelona ha marcado un antes y un 

después en la aplicación de la Ley de Segunda Oportunidad en España. En un fallo valiente y de 

gran calado social, el Juzgado ha concedido la exoneración total de más de 220.000 euros de 

deuda pública a un ciudadano, a pesar de la férrea oposición de la Agencia Tributaria y de los 

límites cuantitativos que establece el Texto Refundido de la Ley Concursal (TRLC). 

 

La resolución, no solo soluciona la situación de un deudor en extrema vulnerabilidad, sino que 

abre una vía judicial para miles de particulares y autónomos atrapados por deudas con Hacienda 

y la Seguridad Social que, hasta ahora, parecían insuperables. 

EL ORIGEN DEL CASO: UN CONCURSO SIN MASA Y UNA DEUDA INASUMIBLE 

 
El protagonista de esta historia, A.E., un hombre de 54 años con dos hijas menores a su cargo, 

se encontraba en una situación económica límite. Con unos ingresos mensuales de apenas 979 

euros, solicitó el concurso voluntario, que fue declarado como "concurso sin masa". Su pasivo 

ascendía a 220.819,31 euros, compuesto por 207.300,42 € con Hacienda y 13.518,89 € con la 

Seguridad Social. 

 

El procedimiento parecía encaminado a una exoneración parcial, hasta que la Agencia Tributaria 

(AEAT) se personó para oponerse frontalmente a la concesión del beneficio. 

 

LA TESIS DE LA AGENCIA TRIBUTARIA: UNA MURALLA LEGAL APARENTEMENTE 

INFRANQUEABLE 

 
La AEAT fundamentó su oposición en dos argumentos principales, amparados en la literalidad 

de la ley: 

1. Límite cuantitativo del crédito público: El TRLC establece un tope máximo de 

exoneración de 10.000 euros para deudas con Hacienda y otros 10.000 euros para 

deudas con la Seguridad Social. 



 

    

 

2 

2. Exclusión por derivación de responsabilidad: El deudor tenía un acuerdo firme de 

derivación de responsabilidad tributaria del año 2021 por más de 87.000 euros. Según 

la AEAT, esta circunstancia activaba la prohibición de exoneración contemplada en la 

Ley Concursal, que impide conceder el beneficio a quienes han sido declarados 

responsables subsidiarios por infracciones graves. 

 

Sobre el papel, la posición de la Administración parecía imbatible. Sin embargo, la jueza decidió 

ir más allá de una aplicación automática de la norma. 

EL GIRO JUDICIAL: PROPORCIONALIDAD, DERECHO EUROPEO Y VULNERABILIDAD 

 

La magistrada-juez desmontó la argumentación de la AEAT aplicando un análisis profundo desde 

tres perspectivas clave: 

 

• La óptica europea: Apoyándose en una sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión 

Europea de 7 de noviembre de 2024, recordó que, si bien los Estados miembros pueden 

establecer excepciones a la exoneración, estas deben estar justificadas y superar un 

estricto test de proporcionalidad. En este caso, exigir al deudor el pago de la deuda 

derivada era "irreal", frustrando el objetivo de la Directiva europea de permitir una 

verdadera segunda oportunidad. 

 

• La naturaleza sancionadora de la derivación: La sentencia analiza la derivación de 

responsabilidad como un acto de naturaleza sancionadora. Citando la reciente 

sentencia del Tribunal Supremo 594/2025, subraya que la Administración está obligada 

a probar de forma rigurosa la negligencia del administrador, algo que no puede darse 

por sentado con el "automatismo" con el que suele operar la AEAT. 

 

• La perspectiva de igualdad y vulnerabilidad: De forma innovadora, la jueza advierte que 

una aplicación mecánica del TRLC puede generar una discriminación indirecta. 

Siguiendo la LO 3/2007 y la STC 113/2021, considera imprescindible ponderar factores 

como la edad del deudor, sus cargas familiares y sus expectativas laborales para evitar 

condenarlo a una exclusión social y económica indefinida. 

CONCLUSIÓN: UN CAMINO DE ESPERANZA PARA MILES DE DEUDORES 

 

El fallo concluye que, en este caso concreto, aplicar las exclusiones y límites del TRLC sería 

desproporcionado e inútil, dada la absoluta falta de capacidad económica del deudor. Como 

resultado, se le concede la exoneración completa de su deuda pública. 
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Aunque la sentencia no es firme, se suma a una corriente jurisprudencial ya iniciada en juzgados 

de Madrid, Alicante y Córdoba, y lanza un mensaje claro: los límites a la exoneración del crédito 

público no pueden aplicarse de forma ciega cuando impiden de facto que personas insolventes 

puedan rehacer su vida. 

 

Este artículo es meramente divulgativo y no supone asesoramiento. Para mas información: 

info@gimenez-salinas.es  
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